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196 Historia documental de México 3 

dio de elecciones homologables con las que se celebran en los demás países 

de la Comunidad Europea, a la que España aspira a pertenecer. 

CANJE DE NOTAS ENTRE MÉXICO Y ESPAÑA. 

RESPECTO AL ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES 

DIPLOMÁTICAS. 

PARÍS, 28 DE MARZO DE 1977 

Texto de la nota de España a México: 

Madrid, 28 de marzo de 1977 

Señor Secretario: Tengo la honra de poner en su conocimiento que el Go

bierno español, como resultado de las conversaciones mantenidas entre re

presentantes de ambos gobiernos, ha decidido establecer relaciones diplo

máticas con México y acreditar en la capital una misión diplomática 

permanente a nivel de Embajador. 

El Gobierno español propone, si el Gobierno mexicano está conforme, 

que la presente nota, junta [sic] con la nota de Vuestra Excelencia de con

tenido análogo, constituyan el acuerdo oficial entre los dos Estados y que 

la fecha de ambas notas sea considerada como la fecha de entrada en vigor 

de dicho acuerdo. 

Le ruego, señor Secretario, acepte las seguridades de mis [sic] más alta 

consideración. 

MARCELINO OREJA 

Ministro de Asuntos Exteriores de España 

Al Secretario de Relaciones Exteriores de México, 

Lic. Santiago Roel 

Texto de la nota de México a España: 

Tlatelolco, D. F., 28 de marzo de 1977 

Señor Ministro: Tengo el honor de referirme a la atenta nota de vuestra Ex

celencia, fechada el día de hoy, para comunicarle que el Gobierno de Méxi

co, igualmente deseoso de contribuir al robustecimiento de los vínculos de 

amistad que felizmente unen a nuestros dos pueblos, está decidido a tener 
relaciones diplomáticas con España y recibirá con agrado al Jefe de Misión 

que, con rango de Embajador, se propone acreditar el Gobierno de Vuestra 

Excelencia. 
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Medio siglo de grandes transformaciones 197 

Al mismo tiempo, me honro en anunciar a Vuestra Excelencia que el 

Gobierno de México tiene también el propósito de acreditar ante el Go

bierno de España a un Jefe de Misión con rango de Embajador. 

En tal virtud, mi gobierno acepta que la nota de Vuestra Excelencia a 

que antes aludí, y la presente, constituyan un acuerdo para el estableci

miento de relaciones diplomáticas entre México y España, con vigencia a 

partir de esta fecha. 

Aprovecho esta ocasión para presentar a Vuestra Excelencia el testimo-

nio de mi más alta y distinguida consideración. 

SANTIAGO ROEL 

Canciller de México 

Al Excelentísimo señor don Marcelino Oreja, 

Ministro de Asuntos Exteriores de España + 

(91 Ingreso de México al GATI (1985) 

Luego de que José López Portillo consideró innecesario 

que México formara parte del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio, en plena crisis económica, Miguel 

de la Madrid promovió la adhesión. Se trató no sólo de una 

medida económica, sino política, al reconocer que el aislamiento 

en materia comercial había dejado al país al margen de las 

organizaciones internacionales que se estaban abriendo paso 

en la década de 1980. 

Fuente: Diario Oficial de la Federación, México, 

25 de noviembre de 1985. 

OFICIO por el que el C. Lic. Miguel de la Madrid H., Presidente Constitu

cional de los Estados Unidos Mexicanos, encomienda al C. Secretario de 

Comercio y Fomento Industrial, la conducción de las negociaciones inter

nacionales para la adhesión de México al Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.- Presidencia de la República.- Of.: 42111. 

C. Lic. Héctor Hemández Cervantes,
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198 Historia documental de México 3 

Secretario de Comercio y Fomento Industrial. 

Presente. 

Uno de los problemas estructurales de la economía mexicana que ha 

configurado el cuadro dificil por el que hemos venido atravesando en los 

últimos años ha sido el debilitamiento de nuestras relaciones económicas 

con el exterior. Los déficit en nuestra balanza comercial, derivados de un 

crecimiento de las importaciones más rápido que el de las exportaciones 

de bienes y servicios, indujeron al país a un alto endeudamiento externo 

para equilibrar la balanza de pagos. Esta tendencia se facilitó por las muy 

favorables circunstancias del mercado petrolero internacional de 1979 a 

1981. 

Al revertirse negativamente las condiciones de demanda y precio del pe

tróleo y al limitarse el acceso y elevarse el costo del financiamiento externo, 

México enfrentó una crisis severa de balanza de pagos a lo largo de 1982. 

Para entonces, la dependencia de nuestro comercio exterior de las exporta

ciones petroleras se tomó sumamente alta y, en consecuencia, riesgosa. 

Insertar en términos eficientes y competitivos a la economía mexicana 

en el comercio mundial ha sido uno de los cambios estructurales que he 

planteado a la nación desde mi mensaje de toma de posesión, el l o. de di

ciembre de 1982, y que se ha señalado explícitamente en el Plan Nacional 

de Desarrollo y en el Programa Nacional de Fomento Industrial y Comer

cio Exterior. Para ello, es indispensable, entre otros instrumentos de políti

ca, racionalizar la protección industrial para hacer más eficiente y compe

titiva nuestra economía. 

De ahí que esta administración ha venido sustituyendo el instrumento 

del permiso previo por el del arancel como instrumento de regulación de 

las importaciones, por considerar que, de esta manera, se transparenta el 

nivel de protección efectiva y se evitan las distorsiones que habían venido 

propiciando en nuestra estructura económica las restricciones cuantitativas. 

El nivel excesivo de protección en el que incurrimos, al impedir una razo

nable competencia, alentó costos excesivos para la propia industria, inter

construyó en el sistema económico presiones inflacionarias y le restó al 

país competitividad en el comercio internacional. 

Por otra parte, México requiere una participación activa en las negocia

ciones económicas internacionales en sus diferentes pero interconectados 
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200 Historia documental de México 3 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el Artículo 89 fracción X, 

y en el Artículo 131 párrafo segundo de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, he decidido encomendar a usted, como Secretario 

de Comercio y Fomento Industrial, la conducción de las negociaciones in

ternacionales para la adhesión de México al Acuerdo General sobre Aran

celes Aduaneros y Comercio y la coordinación de las acciones correspon

dientes de las diversas dependencias del Ejecutivo. 

Durante el proceso negociador deberá usted cuidar el cumplimiento de 

los siguientes lineamientos y criterios: 

-El protocolo de adhesión se circunscribirá plenamente a lo que esta

blecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y todas

las demás leyes que salvaguardan la vigencia y el ejercicio de la sobe

ranía nacional. Asimismo, deberá ajustarse a lo dispuesto en el Plan

Nacional de Desarrollo y sus programas sectoriales y regionales, espe

cialmente en sus capítulos relativos al Fomento Industrial y Comercio

Exterior, de tal manera que, considerando el ámbito de competencia del

Acuerdo al que se pretende adherir, se garanticen en el protocolo co

rrespondiente las modalidades y orientación de nuestra política de desa

rrollo.

-La negociación respectiva deberá tener como marco de referencia el

Protocolo negociador por México y adoptado por las partes contratantes

en 1979. La política comercial que hemos venido aplicando durante los

últimos años facilita el proceso de adhesión. Adicionalmente, deberá

atender las disposiciones que en su momento contenga la Ley Regla

mentaria del Artículo 131 Constitucional, en materia de defensa contra

prácticas desleales en el comercio exterior, cuya iniciativa he sometido

al H. Congreso de la Unión.

-El proceso de adhesión deberá reconocer la situación de México como

país en desarrollo, así como la plena aplicación de las disposiciones que

le concedan trato diferenciado y más favorable.

-Durante la negociación se deberá mantener el respeto total a nuestra

soberanía sobre los recursos naturales, en particular los energéticos.

Igualmente, deberá tener en cuenta las disposiciones en materia de com

pras del sector público.

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/historia_documental/vol03.html



DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/historia_documental/vol03.html



202 Historia documental de México 3 

No se sujetó a Ratificación. 

Entró en vigor el 18 de septiembre de 1992. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores de México saluda atentamente a la 

Secretaría de Estado de la Santa Sede y desea manifestarle lo siguiente: 

Considerando que México observa la práctica de establecer relaciones di

plomáticas con todos aquellos miembros de la comunidad internacional con 

los que comparte el propósito de mantener la armonía en el orden mundial; 

Reconociendo el respeto que el Vaticano, representado por la Santa Se

de, ha demostrado por los principios de la convivencia internacional que 

rigen la política exterior de México; 

Por el lugar destacado que la Santa Sede ocupa en el concierto interna

cional y las posibilidades que ofrece de acercamiento mutuo duradero, res

petuoso y fructífero, en particular en el ámbito de la preservación de la paz 

internacional; y 

Tomando en cuenta que la Constitución Política de la República hace po

sible el reconocimiento de la personalidad de las Iglesias y demás agrupa

ciones religiosas, y de acuerdo con las conversaciones hasta ahora sostenidas 

para formalizar las relaciones diplomáticas entre México y la Santa Sede; 

El Gobierno de México propone intercambiar representantes perma

nentes, con rango de Embajador o equivalente, de acuerdo con la normati

vidad y la práctica internacionales vigentes seguidas por México. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores aprovecha la oportunidad de rei

terar la seguridad de su más alta consideración. 

Tlatelolco, D. F., a 17 de septiembre de 1992. 

No. 7704/92/RS 

La Secretaría de Estado de Su Santidad -Sección para las Relaciones con 

los Estados- saluda atentamente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

de México y con referencia a la Nota N. B2/033 l ,  del 17 de septiembre de 

1992, tiene el honor de comunicar que se ha recibido con viva satisfacción 

la decisión del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos de establecer re

laciones diplomáticas con la Santa Sede, a nivel de Embajada por parte de 

México y de Nunciatura Apostólica por parte de la Santa Sede. 

No obstante, antes de proceder a su formalización, la Santa Sede desea

ría contar con el consentimiento del Gobierno Mexicano sobre los puntos 

siguientes: 
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204 Historia documental de México 3 

1111 México en el Consejo de Seguridad de la ONU (2001) 

A comienzos del siglo XXI, México volvió a su empeño de 

tener un papel de liderazgo internacional, en esta ocasión a través 

de la participación en el Consejo de Seguridad de la Organización 

de las Naciones Unidas. Una prueba de fuego para mostrar 

independencia fue la resolución relativa a la ocupación de Iraq, 

en la conocida como Guerra del Golfo. 

Fuente: http://www.un.org/webcast/mexico 110802.htm, 

fecha de consulta 15 de febrero de 2011. 

INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE PERMANENTE 

DE MÉXICO, EMBAJADOR ADOLFO AGUILAR ZINSER, 

EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD SOBRE LA ADOPCIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A IRAQ 

Nueva York, 8 de noviembre de 2002. 

Señor Presidente, 

México reconoce los esfuerzos desplegados por los miembros del Con

sejo de Seguridad para alcanzar un acuerdo que se refleja en el proyecto de 

resolución revisado de los Estados Unidos que será adoptado en unos mo

mentos, después de varias semanas de intensas negociaciones en Nueva 

York y capitales. 

Este compás de negociación permitió al Consejo de Seguridad contar 

con un texto que reflejara adecuadamente las preocupaciones de sus Esta

dos miembros con respecto de la necesidad de que Iraq cumpla con sus 

obligaciones de desarme y renuncie a las armas de destrucción masiva. En 

caso de incumplimiento, la acción del Consejo de Seguridad se definirá 

con base en una determinación de la existencia de una amenaza a la paz y 

a la seguridad internacionales. 

La unidad del Consejo en torno a esta resolución da un mensaje claro y 

sin ambigüedades a la comunidad Internacional, respondiendo al exhorto 

formulado por el Secretario General de la Organización en repetidas oca

siones. México considera que la decisión del Consejo de Seguridad preserva 

la legitimidad y eficacia de este órgano en el cumplimiento de su mandato 
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1121 Comunidades mexicanas en el exterior (2001) 

Durante décadas, los mexicanos han migrado a Estados Unidos 

en busca de oportunidades de desarrollo económico. 

El crecimiento de las comunidades mexicanas en el extranjero no 

puede ser ignorado por nuestro país; de ahí que -quizá 

tardíamente- se tomaron cartas en el asunto a través de la 

creación del Consejo Nacional para las Comunidades 

Mexicanas en el Exterior. 

Fuente: Diario Oficial de la Federación, México, 

16 de abril de 2003. 

ACUERDO por el que se crea el Consejo Nacional para las Comunidades 

Mexicanas en el Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Me

xicanos.- Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el ejercicio de la facultad qu� me confiere el artículo 89, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en los artículos 21, 27, 28, 31, 32, 34, 35, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el gobierno de la República asigna una alta prioridad a la atención 

de los mexicanos que residen en el extranjero y considera una misión esen

cial coadyuvar a su mejor desarrollo social en el país donde radiquen, al 

tiempo que valora su apego a la cultura y los valores de México; 

Que existe una población de mexicanos de primera generación que re

side en el extranjero, que se calcula superior a los 8.5 millones de personas 

y que es, a su vez, parte de una población de origen mexicano superior a 

los 20 millones de personas; 

Que desde diciembre de 2000 estuvo funcionando la Oficina de Repre

sentación para Mexicanos en el Exterior y México Americanos de la Presi

dencia de la República, misma que pudo vincular directamente al Presiden

te de la República con las comunidades mexicanas en el exterior y conocer 
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II. Impulsar entre sus integrantes la adopción de acciones que con
tribuyan a elevar el nivel y la calidad de vida de las comunidades mexi
canas que radican fuera del país, a través de propuestas en materia de 
organización comunitaria, educación, cultura, salud, deportes, promo
ción de negocios e inversiones con y en México; 

III. Sugerir las políticas para promover el fortalecimiento de los
lazos entre las comunidades mexicanas o de origen mexicano en el ex
terior y personas e instituciones nacionales públicas y privadas, para 
impulsar y facilitar la realización de proyectos y actividades conjuntas; 

IV Proponer mecanismos o estrategias para obtener y procesar la in
formación necesaria para el cumplimiento de su objeto; 

V Sugerir los lineamientos para promover el establecimiento de un 
sistema de información permanente sobre la situación de las comunida
des mexicanas en el exterior y sobre la ejecución de las acciones pro
puestas por el Consejo; 

VI. Proponer líneas de acción que permitan fortalecer los lazos entre
las comunidades mexicanas en el exterior y las regiones de origen de las 
mismas, mediante la organización de programas culturales, sociales y 
productivos, y 

VII. Sugerir las políticas para promover acciones orientadas a sostener
comunicación directa y permanente con las comunidades mexicanas en 
el exterior, organizando su presencia en actividades individuales y colec
tivas en México y en la zona de residencia de las comunidades, y 

VIII. Las demás que le encomiende el Presidente de la República.
ARTÍCULO 3.- El Consejo Nacional para las Comunidades Mexicanas 

en el Exterior será presidido por el titular del Ejecutivo Federal, y estará 
integrado por los titulares de las secretarías de Gobernación; de Relaciones 
Exteriores; de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Eco
nomía; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
de Educación Pública; de Salud y del Trabajo y Previsión Social, quienes, 
en caso de ausencia, podrán nombrar suplentes que deberán tener el nivel 
mínimo de Subsecretario. 

El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fungirá como Se
cretario Ejecutivo del Consejo. 
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Fox.- Sí, recibí tu carta hace apenas un par de horas y por eso te llamo 
ahora. 

Fidel.-Ah, muy bien, a mí me habían dicho que usted se acostaba tem- 
prano y le enviamos la carta temprano. 

Fox.- Sí, me acuesto temprano, pero esto me mantuvo despierto. 
Fidel.- ¡No me diga! 

Fox.- No, es que me llegó ... Aquí son las 10:00 de la noche ahorita, me 
llegó a las 8:00, y estábamos aquí precisamente cenando con Kofi Annan. 

Fidel.- ¡Ah! 
Fox.- Pero, mira, Fidel, yo te hablo primero como amigo. 
Fidel.- Sí, me habla primero como amigo, espero que no me diga que 

no vaya. 
Fox.- (Se ríe) Bueno, vamos a ver, déjame platicarte, a ver tú que opinas. 

[ ... ] 
Fox.-Ahí te va, ahí te va, déjame terminar. 
Fidel.- Sí. 
Fox.- Que puedas venir el jueves, que participes en la sesión y hagas tu 

presentación, como está reservado el espacio para Cuba a la 1 :OO. Después 
tenemos un almuerzo, un almuerzo que ofrece el gobernador del estado a 
los Jefes de Estado; inclusive te ofrezco y te invito a que estuvieras en ese 
almuerzo, inclusive que te sientes a mi lado, y que terminado el evento y la 
participación, digamos, ya te regresaras, y así. 

Fidel.- ¿A la isla de Cuba? 
Fox.- No, bueno, pues a lo mejor tú buscaras. 
Fidel.- ¿A dónde? ¿O al Hotel? Dígame. 
Fox.-A la isla de Cuba, o a donde tú gustaras ir. 
Fidel.- Correcto. 
Fox.-Y que me dejaras libre -y es la petición que te hago- el viernes, 

para que no me compliques el viernes. 
Fidel.- Usted no quiere que yo le complique el viernes. Muy bien, es 

que usted parece que no leyó una línea en que yo le digo que voy con espí
ritu constructivo, a cooperar en el éxito de la conferencia. 

Fox.- Sí, sí leí esas líneas ... 
Fidel.- Si mi palabra no le dio el efecto ... Yo comprendo las demás cosas, 
de las cuales no vamos a hablar, y lo que puede pasar. Casi adiviné que 
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